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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez: Paso a su Despacho el presente proceso, informándole que se encuentra 

pendiente el levantamiento de las medidas cautelares teniendo en cuenta que se dictó 

sentencia a través de auto de fecha 12 de Septiembre de 2022. Soledad, Noviembre 03 de 

2.022. 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES. 
Soledad, NOVIEMBRE 03 DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 
 
Visto y verificado el anterior se tiene que a través de auto de fecha 12 de Septiembre de 
2022 se dictó sentencia dentro del proceso de la referencia por lo que se procederá al 
levantamiento de las medidas cautelares de embargo y secuestro de la cuota parte del 

inmueble con matricula inmobiliaria No 041–99596 de la Oficina de Registro de Soledad, 

situado el municipio de Soledad – Atlántico, en la calle 18 No 33–58. 

 
Por ser procedente, el Juzgado accede a ello de conformidad con lo preceptuado por el 
artículo 597 del Código General del Proceso.   
 
En mérito a lo anteriormente expuesto el juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Ordénese el levantamiento de la cuota parte del 30% del inmueble con matricula 

inmobiliaria No 041–99596 de la Oficina de Registro de instrumentos públicos de Soledad, 

situado el municipio de Soledad – Atlántico, en la calle 18 No 33–58, de propiedad del 

demandado KIMBERLIN OROZCO SALAZAR, identificada con cedula de ciudadanía No. 
1.143.454.861. Por secretaría ofíciese. 
 
 
 

CÚMPLASE 
 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
 JUEZ 

 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal
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